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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y a mi n a o*, que hayan de in
sertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(fícal arden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCKICIOK.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLBTIS, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara o 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con esta fecha al Excroo, se 
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
lo que sigue: 

« E l Escelenlísirao señor Marqués 
de San Gregerio. Presidente de la Facul
tad de la Real Cámara, me dice á las on
ce de la mañana del dia de hoy lo que 
sigue: 

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Eulalia Francisca de 
Asis han pasado bien la noche, y conti
núan sin novedad:» 

Lo que de Real orden traslado á Y. E . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 16 de febrero de 1864.—El Du
que de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha dé ayer al escélenlí-
simo señor Presidente deí Consejo de Mi
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar-

Íues de San Gregorio. Presidente de la 
acuitad de la Real Cámara, me dice á 

las once de esta noche lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: S. M. la Reinanuestra 

Señora y S. A. R. la Seriná. Sra. Infan
ta Doña"María Eulalia Francisca de Asís 
han pasado bien el (lia y siguen sin no
vedad.» 

Lo que traslado á V. E. de Real or
den para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Palacio 10 de febrero de 1 8 6 k — 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Circular. 

Por mi circular de 19 del pasado co
muniqué á V. S. las reglas generales que 
han de;servirlede norma en el desempeño 
de su cargo: en la presente voy á entrar 
en algunos pormenores que faciliten mas 
y mas la inteligencia y ejecución de la 
primera. 

La diversidad de ramos que están á 
cergo de ios Gobernadores exige de sus 
empleados especial aptitud, celo y labo
riosidad asidua. Por estas cualidades se 
han de distinguir dichos funcionarios; 
pues uniendo á ellas la moralidad de que 
ya he hablado y que no me cansaré de 
recomendarles, llevarán la administra
ción al término qne puede satisfacer las 
aspiraciones de la sociedad moderna. 

A este fin conviene que V. S. incul-

3ue en el ánimo de todos sus subordina
os, desde el Secretario inclusive, la idea 

de que, como empleados, deben ser en-
enteramenle ajenos á la política, es de
cir, á los intereses y á las luchas de los 
partidos. El ejercicio de sus derechos 
políticos, como individuos particulares, 
como ciudadanos: el interés que natural
mente han de tomar en la cosa pública, 
sus opiniones ó conceptos privados acer
ca de las cuestiones ó controversias polí
ticas, para nada absolutamente deben in
fluir en el desempeñ • de sus destinos y 
despacho de los negocios que les están 
encomendados. V . S. comprenderá fácil
mente que aun cuando esto parezca, y e s 
en efecto, un principio eterno de justicia, 
una regla trivial y patente de equidad, el 
espíritu de partido mal eutendido ha lle
gado á veces á viciar estas sencillas no
ciones de común y natural rectitud. 

Empleados ha habido durante el lar
go periodo de nuestras disensiones que 
han creído demostrar mayor celo olor-
gando cierta preferencia y favor á los 
que con razón ó sin ella se creen adictos 
al Gobierno, y desplegando mayor rigi
dez contra otros á quienes fundadamente 
ó no, se tacha de adversarios. 

El que un Gabinete dirija su marcha 
en las elevadas regiones de la política, 
por la senda de un determinado sistema 
de ¡deas y principios, no. le constituye en 
Gobierno esclusivo de partido. 

La Administración pública ha de ser 
tan imparcial é impasible como la justi
cia misma, y mi deseo es que V. S., asi 
como sus empleedos y dependientes, se 
persuadan de que la recomendación que 
les hago de estas máximas no ha de que-

¡ dar en vano alarde de palabras, sino re-
I ducirse a práctica y efectiva observación, 

en lo cual estov seguro de seguir fiel
mente la voluntad de S. M. la Reina» y 
conformarme al espíritu que anima á su 
Gobierno. 

Imbuidos los empleados dependientes 
de este Ministerio de estos principios de 
rectitud, deducirán fáci mente que á la 
moralidad tan recomendada en mi prime
ra circular se falla, no solamente por 
corrupción ó cohecho, por dilapidación 
de fondos ó por ser el funcionario acce
sible á los favores de las personas inte
resadas en los negocios, sino por infide
lidad, por parcialidad, y hasta por'nio-
rosidad en el despacho de estos. 

Y siendo tan vastos los ramos enco
mendados á ese Gobierno. > i sus emplea
dos} no se aplican con el mayor ahinco 
á estudiarlos y á desempeñar con inteli
gencia sus negociados, no deben prome
terse un éxito feliz para la Administra
ción. 

Por lo tanto, y después de haber re
comendado la aplicación de los buenos 
principios administrativos, debo encar
gar especialmente á V. S que cuide de 
que en ese Gobierno se simplifique todo 
lo posible la tramilacion de los negocios 
y se procure la claridad y concisión en la 
redacción de los escritos oficiales; que se 
trale de uniformar la marcha administra
tiva, refiriendo los casos particulares á 
reglas comunes, de manera que no venga 
á lener cada espediente una resolución 
aislada, sino en consonancia con sus aná
logas; y por último, que no se perdone 
medio alguno ni diligencia para enterar 
bien á los pueblos y á los particulares 
así de sus deberes como de sus derechos, 
y para convencerlos de que en todas oca
siones obrará la Administración pública 
conforme á las leyes y disposiciones vi
gentes, y no por voluntad absoluta de 
caprichosa Autoridad. 

No basta, señor Gobernador, que asi 
sea; es necesario que la provincia lo sepa 
y lo reconozca. 

A la sencillez de los .procedimientos 
de tramitación en los negocios, debe 
acompañar el deseo de no inmiscuirse 
demasiado la Administración pública en 
la esfera de la actividad privada. Con
viene mucho que la acción individual se 
sienta libre y desembarazada por cuanto 
es licito, y sin mas barreras que las de 
la ley; dentro de ellas debe desarrollar
se, y es el anhelo de S. M. lar .Reina y 
de sil Gobierno que tomen rápido incre
mento, la ilustración, el trabajo, el es
píritu de asociación, la agricultura y to
das las industrias, el tráfico y el co
mercio. 

El apoyo y estimulo que estos ramos 
reciben del Ministerio llamado \>ov esta 
razón de Fomento, deben ser muy favo
recidos por todos los empleados de Go

bernación, procurando que ni por protes
tos de seguridad ó de policía, ni por otros 
conceptos entorpezcan el movimiento y 
la actividad á que me refiero. 

La Administración pública ha de ser 
para esta obra de regeneración y engran
decimiento, no un director importuno, si
no un auxiliar benévolo é ilustrado. 

No creo necesario estender mas las 
ya dichas indicaciones. Por la Dirección 
de cada ramo se comunicarán á V. S., 
cuando la* casion se presente, reglas mas 
circunstanciadas de aplicación para re
gularizar y armonizar la marcha admi
nistrativa. 

De la inteligencia y celo de V. S. es
pero confiadamente la "resolución y cum
plimiento de eslas instrucciones. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de febrero de 1804.—Benavides.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A F E MALRID 

Sección especial de elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DEL BAR-
QUILLO. 

| 
R e c l a m a c i o n e s q u e s e h a n i n t e n t a d o 

c o n t r a l a s l i s t a s e l e c t o r a l e s d e p r i m e 
ra rec t i f i cac ión , p u b l i c a d a s c o n f echa 
1 2 d e e n e r o ú l t i m o . 

INCLUSIÓN. 

Relación nominal de los sugetosque la han so
licitado, tí otros electores en su nombre, por 
creerse comprendidos en los artículos l * A 
46 de la ley de 48 de marzo de 18 

Madrid. 

Aldeanueva v Heras don Eduardo, Ilor • 
taleza 118". 

Albor y Martin Federico, Libertad 7. 
Andrés y Fuerte Simón, San Bartolo

mé 19. 
Arroyo y Ruiz Pedro, Fuencarral 47 . 
Antonio y Rodríguez Eustaquio, Reina 7. 
Alonso y Labandera José. San Lúeas 10. 
Amaya y Caballero, Vicente Infantas 

4 y 6. 
Areitio Toribio de, plaza del Rey 5. 
Acapulco señor marqués de, Fuente Cas

tellana 28. 
Alvarezy Diaz Francisco. Cobarrubias 1 . 
Alba y Riesgo Manuel, Infantas 56. 
Barcenas y Barcenas Manuel, Hortale-

za 152.* 
Bringas Barcenas Antonio, Infantas 3 . 



— 2 — 

Bevgovri y Rodrigo Ciríaco, Puerta de 

Barréela y Márquez Ángel, Reina 29 . 
Ba.nlaxi y Balanzat Mariano de, Gra-

vina 4." 
Búrá&s. v Postigo M a n i ó . MonleraJft . 
B e r m r f y Char lcs ion^ul io Montera 1?4 
Bordasen Fabhiii. San !) 
Bauüsla 1 - • 
Bentca<¡i y Fariña Ramón, 1 loria eza 50. 
Brá lleruandez J0sé d I; - > dé Lu-

Barba y Palo Juan, Pelayo 64. 
Benasusa señor conde de. Piamonle. 
Cossio y Trespalacios Mariano, Fuencar-

ral 5¡5. 
Cortadillas v Miguel Jaime, Caballero de 

Gracia i'l. 
Corrales v Peralta Fernando, I lorlale

ZA 128.' ; , 
Hálatayud ó Irigoyen Bonifacio; Pelayo •">. 
Cifuontes y P iez Antonio, Sania Bár

bara 4." * — 
Calleja y Bedoya Juan, San Oprnpio 5. 
Conde v Oria 'Rosendo, Santa l e g r a 

rla 9. 
Comas y Comas, José Fuencarral í. 
Diego v Pérez Ánioníó de, Caballero de 

t ir icia 2!). 
Delgado y Rico Nemesio, Jardines 36 . 
D'Ánglade Enrique, Ca r . l ea l Cisne-

rus 10. 
fojego y Pilar fecho de, Soldado 12. 
Diaz Antonio, Felipe el H e r n i o s o ."». 
Diez de Prado v Faleon Camilo, Barqui

llo 18. 
Donmueeh j López Julián, Monlera 8. 
Uónupgo \ '¡lene jete Fernando, Caba-
^ lloro de Gracia r>í. 

Fzquejra \ Ezquerra Amustio, Fuom-ar-
ral 5 1 . ' 

Fernandez Florencio, üirdenal Cisne-
ros n . 

1 •'(• .:-a I••/. y Madroño, Gregorio Alca
lá 50 . ' 

Fernandez y ¡'en:/, .losé, Infantas 20. 
Feilo y García José. Libertad j i. 
Friol y Üeiras. Ramón, plazuela de las 

Salosas 2. 
Franco da Villalva y Linares Rafael, Ca

ballero de Gracia 5. 
Fonlagul y GARGOLÍD José , Barquillo5. 
García y Balero, loan, Libertad 2íh 
González y Campa Joaquín. C avel »>. 
Come/ v ( 'oíalo Diego, Arco de Santa 

María L E . 
Gómez Julián Bibiano, Fuenc rral ¡2 . 
García y Moreno Julián, tJeman Cor

tes 5 . 
Carcia y Flores Juan, Caballero de Gra

cia 17. 
Ginondla señor morques de. Infintas "O. 
González v Aguinaga José, Fuencar

ral 27. " 
Gundelacb y Lorenzo Cristóbal, Monte

ra 41. ' * 
Ciñióla v Lolibrcl Vicente. Clavel ti. 
Gomea Acebo v Torre Ricardo, Alca

lá :;<>. 
(iarcía y Vela Lorenzo, Alcalá 48 . 
García y San/ Luis. Clavel 1. 
Guerra y Cerdán Ramón. Alcalá 27. 
Cambe v A. bar Constancio, Hortale-

za $8." 
Garcia y Hurlaur Manuel, Ilorlaleza 55 . 
González v Alonso Francisco, Alcalá Í8 

y 20. ' 
Hacar y López Ignacio de. Barquillo 24. 
Ilerranz y Rodríguez Carlos, San Ma

teo " 2 . 
Izardui \ Arinas Cosme de. ilorlaleza 

21 y 2" . 
Isla de Isla Manuel. Fuencarral 27 . 
Ibailez y Laborda Mana I. San Maleo 4. 
León y Medina José. Infantas27. 
López y Biabo Pedro, plaza del Boy 6. 
Lope? y Saá José. Iloitaleza 15. 
López y Martin José, Belén o. 
Lázaroy López Agustín. Montera 2 1 . 
López v Diaz Benito, Caballero de Gran

cia 7 . 
Lavaadeiray Méndez Pedro, Reina 8. 
Legarrela y bachiller Domingo, Ilorlale

za 18. 
Meuendez Francisco, 'Fuencarral fifí. 

'Molina y Castell José. Belén 11. 
Martin» y Aigeutft -Vírente, -Hortate= 

Martínez y Rodríguez Juan, Fuencarrak 
105. 

Muran y Gutiérrez W e n c e s l a o , Se 

A f c u é r n e M é T O r í a , Libertad 14, id 

oin y La lappy l v l u a r d o 9 p o a l ¡ E R ^ S K 

Merino \ Delgado Joaqufa. Alburqucr-

^ L A G A R ^ B B B L A N U E L . Infantas l s . 
Mollera v Arana Esteban* Hurla! iza 128. 

A A 

Agtmtb-r Aguado Juan. CIÜ4, |lt)l'Cttlll-
bio de domicilio. 

Ambile Venancio, Alcalá 26, id. 
Alonso Isidro, Aduana 4. id. 
Alvarez Bugalla! Saturnino. J a r d n f c 

Alva'rez Diaz Sanlia 
Aguí Eloutorio. Barq 
\ . n a d o Juan. Colmill 

Diaz y Otero Enrique. Infantas 18, p 0 r 

cambio do domicilio. 
Diez Manuel, Santa A g u e d a ^ f c L 
Doronsoro telonio, Fuenearr*á'l 1 

Anial v Pena AirustinJfcnlriMa2lW 
íOom. 

«v. Aliare-; settormarqués de, San Maleo 8. 
Meilan y González José . I lorlaleza \ \ . ídem. 
Mencndéz y Alvarez í«Y;mcisco. Jardi- Airan?* hh*s£n Julián. Ilorlaleza IOS, id. 

nes 30. ' ^ \ Armeslo Mariano, ¡fortaleza 02 y Oí. id. 
Marchessi José María, Montera 4 5 . 
OrU-!l> y Prat* .l-.tan. Morderá 
O/ores v Valdm:ima.lu;. . i . ¡il 

„ • • .y — , w r, tu. 
1.45.. Arana y Horaíta José, Ilorlaleza 18, id. 
21 'L 1 / 1 M Í I ' ? ¿ / V a 1 ^ P O R T A B A ft, id£f í t 

^ a z u j r h de ] faiteé) 1 - r W s e i , Hof folia 8¡flnll 
banta Catalina de los Donados 1. Al verá Isidro, Ilorlaleza 50, id. ' 
n " , M W , , , r f t * ' ^ M a n u e l , Colmi- Arroyo y RflvwpRa Jns^., Fuenc: 1 , 0 °- idem. 

PuigV Deseas Aniceto,.pÍazuela <le Santa Amíeyro Fraueisco. Pósílo 6' falleció 
lí.no.Mn Allaniira Fram-jsco de Paula.' Alcalá, id. 

Pena y T u r r c a n o José, Barquillo 20 . 
Pueyu y A ví>::ín<la Patricio, fnfanlas á 
Pascual y Tbrrigo h>lix. Monlera 2. 
Peiíula y Pereda Jo.se, Montera .70 
Pantojo y Agudo José María, Liber

tad 5 . 
gaiaciq.v Orliz Bonifacio, Reinad. 
Pastor . | B e % a Furique, Barquilio4 v ti. u*ta, i U 

Rodríguez ej-desia Manuel. Caballero de Bulnes y Solera José, Caballero de Graa 

.. ., . ....iv., .1IV/WIU, III» 
Ahumada Ramón Luis, Hortaleza. pomo 

pagar la cuota. 
Barroso y ííouznn Maleo. Ilorlaleza 54,. ' l 

por cambio <le domicilio. 
Barco S^arliii Andrés, Fuencarral 20 , id. 
Benz Francisco Luis. Colmillo 12. id. 
Bonaplata Hamon. plazuela de Sania Bár

bara, id. 
UracTa.5v-

Rivei 'o \ C-ras Jojé, Üorlaleza í p j . 
ííequejo Tomás, Qoh J U M de Austria 6. 
Rip y - an/auo Juan del , Aduana 2 í . 
I lu izde Quev'cdp Fugenio. Torres í . 
Uetaüá y Caballero Juau . San Már-

eos ."2. 
Ramírez de Yillaurrulia .lacobo, Rei

na 8. 
Robles v FeVnandez Teodoro, Alca-

ih 70.' 
Riesgo v Cano Üar.ion. ilorlaleza 75 . 

señor marqu'éíi de, plazuela de 
B i Ü a o l , . 

Saizde la Peña v Moreno Fusebio, Cla
vel 5 . 

Sarrade v Déselo León. Montera oo. 
Soler ; Bceganie Zacarías, Pelayo 5.4, 
Sangles v Leseuza Plateo ti San Mar-

eos 7 . 
Sauz y Fern;mdez".L>sé ¡María, Monlera 25. 
Saez y Fernandez Pedro, Clave] o. 
Sa ei.'do \ Amaine Fermín de. Infantas 18. 
Sanehez'de Ocaila y del Campo Máximo, 

Fuencarral (i. 
Santíllan Fmíbo, Reina 17. 
Toóse ) Fernamlez M.mue!. Infantas 17. 
I lor s Suarez Luis María. San llartolo-

mél;>. 
Vían y González Saturnino. San Bario, 

lomé 12. 
Villasanle v Martínez Domingo. Ilorlale

za W. 
Vila y Vargas Andrés. Ang09\a d^ Peli

gros 7. ' 
Vorev y Taba Francisco de Paula, Alca 

l;'i40, 
Vílar y Calderón Miguel, Alcalá 70. 
Viciarl y Scliuch Luís. Montara iO. 
Villaamíl y Alvareda José. Fuencarral 

núm. i"). 
\ azquezy Pérez Antonio, Fuencarral 10o. 
Wraza y Oeboa Manuel, ' a n Maleo ti. 
Wall \ Vera Eduardo', Libeilail 10. 
Wizman \ Knapen Francisco Javier, Ar -

C« de Sania María ">.;. 
Vañez y Breije Benito, A cala 07 . 
Yebra y García Isidro. Sania tyrJgi la 7. 
Zuazuoy Aguírreolea José, Fuencarral 

núm. 5 9 . 
KSCLISIUN. 

Relación nominal <le los sugetos cuya es lu-
»ion se ha solicitado por los motivos qnc se 
espivsan. 

AriasGabriel, Infantas 4 , por cambio de 
domicilio. 

Aguado Manuel, FuencarraMO. id. 
A maíz Francisco Javier. Fuencarral i 8, 

idea». 
Arévalo y Gutiérrez José. Iloitaleza 71. 

por no pagar la cuota. 

cía orj, id. 
Borrajo tJe Labandera Pedro, Reina 27, 

idem. 
Borrajo de Labandeiu |>iego, id. id. id. 
Barca F r a n o c u . Alcalá o } , id. 
Barrio y Cobo Mariano, Caballero de 

Gracia 17. ¡d. 
Burijio y Carpiíiliíi-o Francisco. Alcalá 

Oí), ¡Ü. . ' , ,m.,..;J...jjJl |.l , . ; W l 
Brea Ciri o, Montera 50, id. 
Barrou Lugeu¡o, Jardines. 10, id. 
Belmonle Juan, Caballero de Gracia Í2, 

Ule ni, 
Blanco Fmi,¡ue, Barquillo 20, id. 
Blanco Juan, Cardenal Cisneros 2ü. id. 
Bautisía Laga^pie.Juao, Cardenal Cisne-

ros «S, ¡d. 
Barben Teodoro, San Oprojiio O.id. 
Baneso y Bo/oas Maleo, Ilorlaleza 54, 

idem. 
Blanco .losé, Peligros 18, por estar du

plicado. 
Bal da san o Manuel, Infantas 19, por no 

pagar la cuoia. 
Casares* Dionisio, P ó i t o l , por cambio 

de domicilio' 
Cabello Gabrie , Fuencarral 82, id. 
Garriere Bernardo. Iloitaleza 58, id. 
r.oMtie Vicente. Ilorlaleza 2 1 , Id. 
Cario Juan Lsleban, id. . j o , id. 
Uilderoii Amonio, L i b c r : a d 2 l . iil. 
üaiíedo jiauuel, San Maleo 0. por no pa

gar la cuota. 
Cubillo de la Mesa Antonio, Clavel l o , 

idem. 
Carbalio JoséMariu, Infantas 1, por cam

bio de domicilio. 
Coello y u n t a d a Diego, Torres i I, id. 
ConUo Canijjo Rafael, Arco de Santa Ma

ría f»l. iii. 
Campo t i . i b r i r í . Peligros 0 y 8, id. 
Caslulo y Yiliea José María, Jardines 26, 

uiem. 
Gíme la Juan. Alcalá 15, id. 
Canipoumor Ramón. Alcalá 72, id. 
Carsi y iaupi Federico, Alcalá 52 , ¡d. 
Cassajli \ Crou Jo.se. Libertad 15. id. 
G.-.brero Santiago, Sao Bartolomé 1(3, id. 
Cape.iáslegui. ¿duardo, Fuenc.rral 101, 

ídem. 
. ...ai¡.'..s .;...>(•. Fuencarral 115. Í<1. 
Cuarenlal Mariano, id. 0 1 , id. 
cien-ajeria José Manuel, id. 40 . id. 
Cusa Real Juan, ilorlaleza 75. id. 
Cárdenas, Manuel María, id. t i l , id. 
Carrasco Vicente, id. 10. por cambio de 

domicilio. 
Chavan \ Cardona Fvarislo, C td5 , id . 
Casa i ;lorez señor conde de.JPia monte H , 

ideui. 
Geífe \ Fernandez Facundo. Baroo 20 . 

pui . s ta rdupl icado. 

id. 

V Ü U C W T 6 E W A F D I U O ^ ^ r q u i l l o j l ^ ! o r g ^ r 

eslranjero. 
Dugerl Justo. Montera 65 , por no pagar 

la cuota. 
Diaz Julián, Clavel 4, id. 
Fscandon José María, Alcalá 18 y 20, por 

cambio de domicilio. 
Escr'rbar Ramón, Caballero de Gracia 20, 

idem. 
Fuencarral 60 . 1 Es<¡fl!aii.> Antonio. Banpiillo 2 í , W. 

Ksiebui'.'z Seralin. San.Malep 11, id. 
Escudero Ca\o, Fuencarral o l , por no 

•|iagar la cuota. 
Fernandez Casariego Fernando, Fuencar

ral 1)2. por cambio de domicilio. 
Fernandez Fprríau'lo. i.l. 72. id. 
Fernandez Basilio, id. 8 2 , iil. 
Fernamle/ Adrían, Alcalá 14 y 16, id. 
Fernandez y Flores Fra cisco, Clavel 

Fernandez R a m i r o Rafael, Jardines 5 í . 
idem. * ' 

Frailé O'Sullivan Vicente, InfanTas 54, 
idem. , . , 

Fernamle/. José. Reina I i . id. 
Fernandez llernestrosa Mariano, Alcalá 

70, idem. 
Fernandez de Cardoriiga Gabriel, Caballe

ro ile Gracia 16, id. 
Fcrnumlez Ptárttóísco. pasco de Liíehatta. 

idem. 
Fresno y* Alonso Pedro. Farmacia 8, id. 
Fernandez Antonio, Boirtaleza 84, id. 
Furmíay.i \ Fernandez Francisco, Ilorla

leza 8 4 / id. 
Terüandez de Córdoba Fernando, Fuen-

carral 76. iil. 
P a n d a s í ;¡ai!ciseo. id. K5, id. 
Femanílez Justo. Ilorlaleza 82. porústür 

th/jilícádo. 
Fellrer .lose. Sania Brígida 2, id. 
Fernandez Manuel, Luchana 15, por no 

pauar la cuota. 
1-Vrnandez San Juan Juan, Jardines 11, 

idem. 
Feli-uier José, Afueras de la pnefta 'de 

Alcalá, id. 
Fornanioz íleneslosa Diego, San Barto

lomé i í . id. 
Fons Juan José, i), id. 
PcVnáhcle^ Tiélné Jostf, l o m e r a 21 . id. 
F. rnan«!ez !L-rrera Anselmo. Caballero 

de Gracia 40; id. 
Garcia Rufino, Obelisco 9, por cambio de 

domicilio. 
González Antonio. San Miguel 4 , id. 
Garcia Antonio, Fuencarral 50 . id. 
(jarcia Justo, id. 00. id. 
Gomales Modestó, id .">. id. 
GerbaíS Carlos. Farmacia ti, id. 
Grusselle .Nicolás, Real 7,, ¡d. 
(¡omez Juan Antonio. Cisne, \ , id. 
Garcia Antonio, Libertad 0. id. 
García (¡onzalez Ramón, Jardines 0. id. 
Ga \a Juan, Alcalá 72. id. 
Garrido, l-nacio María, Peligros 0, id. 
Garcia Sebastian, Jai.lines 2 í , id. 
González Manuel San Miguel 16, id. 
(iarcía Manuel, plazuela del Rey 2 , id. 
Garcia Santiago. Pelayo 14, id. 
García Lope. Barquillo, id. 
Galán Francisco Manuel. Arco de Santa 

María l o . id, 
García Gregorio, Ilorlaleza 85 , id. 
Gutiérrez y Cano Antonio, id. 2o. id. 
García Rodríguez José'. Fuencarral 52, id. 
Goicoechea José, id. 28 , por no pagar la 

cuota. 
Guilocbe Fsléban, San Maleo 5 , id. 
G a r c í a Manuel. Barquillo 24 , id. 
Gil Juan. Moriera ."2, falleció, 
(¡arma Francisco de la. id. 17. id. 
Gómez Juan María, Santa B.rbara 57, 

idem. . •• iii • 
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(,'areía, ¿ ? e , Caballero - ¿ ' é ' G t f d a ' $ ^ 4 d ! 
Harria PnVIo <ín-orio. Horl lo/a 85 ¡,|' 
tiíWAlecon Carlos. Fuencarral 60* id' 
Hernández y Fernandez J „ s é , Monieri 

45, [for cambió f^tfomícilío 
Herrci-os Felipe. Montera 17 id 
Hetrcro Emilio, AlcaM 32 id 
Honlan José. id. 52, Id. 
firman Manuel. íVlaVó 21 ¡d 
HufhW'.li'Maii. Colmillo 5 , \ j . • • •< 

)J» míJlJl 
carrai . i u . 

llano y Cuspo José; Rfó^lei4¿ 63 ,̂;rfát^ñS 

Dictóis l - i M Fuencarral 57. por cam
bio de domicilia 

Izquierdo PllíAaWi,l(fi 17. id. ^ 
Qargo¡|fa Antonio, GosránrHH de la Vc-

íerWarfa 10. id. 
felc^ías Clemeilté. Hnrnan-íJftrles 5. id 
Jiménez E-m"jo Miguel, M ó n i t a 43 por Hbppr l¡¡ cno'te. 1 

Jiménez Joaquín, Farmacia 4 , ñor tóñ1-1 

hir. de domicil io. 1 " 
JfinTmoz kfe l ían , Pedro. Farmacia 1-> 

talleció ' 
Jiménez Joaquín Farmacia í. por cam

bio de (ibti)íci Ó; • ™ 
i. lili i r L : U ^ ^ Í i _ i . 

Marsilla é Isalla Juan, travesía de la Flo
rida, ¡d..¿0TH3l*fATHüirií 

Muñoz Pascual, Cardenal Cisneros 7, id. 
Morales y Urbano tan, Infanlas 1, id. 
Merino Ángel, luíanlas I. id. 
M ^ a n ^ ^ ^ o ^ f ^ W f t ^ ' T ^ í R 1 

Morejon José, Arco de Sania María 5 . ¡d. 
Mtinttz Valeriano, A i r o ,1, Santo María 

Kg. ¡f] . • na koidlasini BOJ 
Mfttiánb >oi r losé, TOrtdWffl 87, id. 
Merallo José, Morta les t i . id. 
Mesa Antonio, Fuencarral 3 0 , i.!. 
JWrtflte'PerezManiiel, Fuencarral 48, Ríj 
Maroto Francisco Hortüfeza 
SWflá^ferW v ( i o i c O e c M ' t ó y f l i ' T O i n ^ 
• ' c r t r ra l ' í í ii! *>«uiin 
Malo Nicolás, Rie<v:>r;rl x. id. 
Men.Midez v Llano Manué'l. Fuencarral 

«B! r pbflili 'pairar la «imln. 
Mur Pascual. Libertad 7. i.l. 
Muñoz SerranoJuan^^ahieTas á Alcalá, 

falleció. 
Nicoli Pedro, Caballero de Gracia 59 . 

porcWmbtó^ 'áoWtóf io . , ] ] ^ 
Noel Eduardo, Sanldiguel 3 . id. 

met Es lébau>FuencarmUO id. 
.omano Manuel, C o l u d o 12, id 
:ocá Miuüel Vicente. Uqrla eza 98 , id. 

tyeuese.s iFiginio» Fj|e¿x6^aVií?P, WL 
Uedudlo Maiiue!, Cbamberi, p r o c e s a d o r 
RtonMoliiios seftor ctínde do, plazuela de-

Afligidos, por cambio ite domicilio. 
RuizJuan. Fuencarral 84, id. 
RudnHlo Juan. Hortaliza 5 0 . id. 

V ¡ l l a s G c a ^ ^ , # M a f t 2 . id.t ^ H ^ H 

^ ^ ^ S y v m f t ' JD^MISLIIL ' *iobfifliadtíi) Velosb nanroñ, uravTna' o. por estar uu -

Al-ala 18 v 2<>, ¡d. 
¡eiíor man; ués de, Jar limes 10, 

Zaran y \rredondo Severiano, Airo de 
Sant'a María 5, por cambio de domi-

ü.itiHBW«:;n : Í I .ai oíaAaiaromai 
2af*Ucrn Joan, Fucncarml 22. ida id f 

l loh i , |Q 
ídem. — 

Romera Robledo Franci.scoi Aduana. 5ÍMI ¡! -*uoil 
idoiüw "d jj -OJ» oí 

Robles v (inicia Mariano. Montera 45. 
Ros v Córdoba Jos.', Clavel 31 id. 
Romero Julián. Sanco 10. id. 

.oi l ioimob ía oíobuBióu^l 
MIp ->J .,11' •>\itry o» 
H K C M K I C A ^ K I N 

dni ÜD\ Bui aoi 9i .aaoiolni >.o\ sup ^ohiUHC yb adlciyí 
ilo tas . . c ra tas IJM? ; :o i . )o t inun „l •.• ¡ . ,-

j u . r , u n p n n u r tas h s l a s U- l i d V Cnoro u l -

R-ibago Manuel, II.n-taleza 17. id. 
ftonda y Alcalde Juliaii Manuel, Fuen- Aguirre.Gregorio, Montera SO: e s O r l u e -

Uuiz de (JievodoJ-iviimifico. üurtaleza 7, Apari'ci v Cuijarro Antonio. R é M ' M í W 
ñ • , • IS ! . , ?! ,. , Caballero de (iracia 51.. ., 
Res le re Gabriel, Alcalá 4, por ser es- Alcarren vPriiiices Antonio1, San Miglfel 

Iranjero. 5.">: es Reina*5Si-

limen**/. V Genoau . 
o: id ." * l Q 

Joumlan y Renefa Juan, Fuencarral 12, 
ídem. 

Lois y Rivas José. Fuencarral 5, por 
cambio de domicilio. 

LopwJnan , Kspanplql#4. ¡d> • .••. .! 
barios \ Munilla Santos. Fuencarral 12, 

ídem. 
Larniñaira Tomás, Fuencarral 5 , id. 
Lorenzo F u n é r e a J.u&é-£aUuülo 5. id-. 
Lozano Patricio. Infantas i y G. id. 
López Francisco, Clianiberi. id. 
López Ramón, Cardenal (asneros '14, id. 
López Juan, Españólelo 4, id. . 
Lángara Antonio. Alcalá 2 5 , id. 
López de Hego Manuel, Alcalá 18 v 20, 

idem. ,¿ory¿ y/j. 
Laredo María, Montera 22, id. 
Lope/. Roberto Mauricio, Libertad 25 , id. 
Lamberton Aoget, Costanilla de los Ca-

puebinos ü, id. 
Lope/. Silva Juan, Aduana 2. por estar 

duplicado. 
López Juan, Navas de Tolosa 12, id. 
Lluch José Maria, Fuencarral 22, por 

cambio de domicilio. 
Llórenle Cipriano, llorlaleza 7. id. 
Marlia Rodríguez Juan, Fuenearral 5<». 

por cambio de domicilio. 
Montonero José. llorlaleza 12*, id 
Mesa y Avala luán, Fuencarral 8Í-. id. 
Moneda Joaquín de la. Fuencarral 26 , id. 
Morales y Pérez José, Fuencarral 45 , id. 
Mesa J u a o . Fuencarral 27, id. 
Martínez Rodrigo/ . Juan, llorlaleza 50. 

idem. 
Martínez Juan. llorlaleza 57, id. 
Malbé José Maria, liorlaleza 5 5 , id. 
Méndez Lucas, ••aula Brígida !), id. 
Martin Ramón, llorlaleza 14, id. 
Mulero Villaoue\a Eduardo, Fuencarral 
Medina de las Torres, señor Duque de, 

Almirante 25, id. 
Muro Pascual, Infanlas 3 1 . id. 
Earsilla Rosendo. San Miguel 5, id. 
Morales y Pérez Manuel. Fuencarral 4o , 

idem. 
Mcnendez v Fernandez Antonio. Piamon-

le 8. id! 
Marín Casio, Montera 17. id. 
Menendez Joaquín, Infantas 58 , ¡d. 
Memmdez Ángel, San Miguel 50. id. 
Midier Pedro. Caballero de Gracia, id. 
Marlin Erenal Pedro, Caballero de Gra

cia 5. id. 
Martin Muñoz Rafael, Pelayo 0 1 , id. 
Marieday Vicente, Alcalá 5 1 , por eslar 

duplicado. • ' iiLJr ,-L. 11 

Madrazo Juan, Barquillo 50, por cambio 
de domicilio. 

Méndez Vigo Jacobo, Barquillo 4 y 6, id. 
Monedero Mmuel , Belén 1 8 , i d . 
Moreno López Mannel, Piamonte 20, id. 

Orliz ^ ¡yn iZ^Uj^o^^ j iu f i 
pagar la Cuota, 

Oñale Modesto. Hurlalezá 1 
l-iio de 'lo:ii¡ci!i(i. 

Osorío Fernando, Al 

Redondo loribio. \ rco de Santa Maria Alegría Martin José, Obellsco'fi: es'.Mar-
25; por no pagar la cuota. l m v A | e r g t á i n , W m n ^ ° l 

opio i) id. ¡{chil la y Simo,, Lope, U-ecl m 2, < Bellido Manuel, FaYíhaeia: 7 es'1 B a l ó l o -
UO Re"ie! ().,oí;-e. Mala de Francia, la-!. m e , 2 . !« 

'dHj tauj ol . „ „ : , fi . r , e c ' ° - . „ Bem F r a n c i á g o 1 1 » . Colmillo 72: e s c a r 
za 122, porcam- bainz, E \ans io , luencar ra l 5 1 , por cam- C o 10. 

bio de domicilio. 
lnuranle. id.v r>u-rcz lucían Estanislao, Infantas 3 i , idv» ruvese vaCHelTY 

Olermin Teodoío,^a( \ Miguel 1 1 , , S J 

Orliz 

macia 5: es Veré-

Orliz y Orliz Manuel. Aduana 53 . id. 
Olbzaga Casimiro, luíanlas \ y ii, id. Sancftez Francisco, llorlaleza a;. id. 

Mina '\. l i fñJ 

Lie M M e s t o . llorlaleza 1.22, id. feeminanal José. Fuencarral 74, por no García Mareos Mareos. San Rarlolomé 6: 
eta l 'ranciseo, l lor la leza 151. id. P'igar la cuola. o s s ; u l > i a r c o s £2 
J o l a José, Montera 40. por eslar du- Sarmiento y Marlin Torcualo. llorlaleza GilCasrin'íro. Almirante 9 : es Salesas 5 , 

- eza 5. id. Chico de Cir/.man Pedro. .Arco de Santa 
Orliz de Pinedo .losé, plaziie a de Santa Sauz y Albornoz José María, Fuencarral Maria 8r ! '& Horfaléza 5 1 . 

BaHiara^id; 10 id. (íniilermo. Alcalá 18: es Espoz v 
Osorío Lois. Sania R ¡rbá'rd 105, id. Santana Francisco, Fuencarral 7 í , id 
O n a i e Modesfo. llorlaleza 122, id. Senlinanat José. Fuencarral " 
O i a e t a * " 

pilcado. ¡ i S . id. Gohi'AWz ^Íe^mtV;nCbathl3eth é s : S a n t a ' 
Osorio Jesús. ll,»itate/.n 18, por no pa- s e l l i Juan. Santa Brígida 5. id. Efr '^rdt ia í í 

í^ar la cuola. Saiz Evarisio, Fuencarral 5 ! . falleció. 
Orliz v Zarate José, Montera 55 , falleció. Salas José, afueras de Toledo, id. 
Ontoria S.müago. Recolelos 0. por ñopa- Sftñtá María José, Iforlaley.a 78 id. 

g a r l a cuota. Sagun y Rbiz, José, llorlaleza 42. por 
Pedro Leopoldo de, Puonoarral, porcam- ^ estar duplicado, 

bio d e domicilio. Síon y Gaulier Josi', Montera 24, por ser. 
Pendra Vicenle. Colmillo 7. id. _¡ eslranjero. 
Pineda \ Apéstegni Joaquín, , uencarral Tovar Tom'.s, Fueucarral 97 , por cambio 

57 , id. . de domicilio. 
I'íl'/ V M.«n,l,nOi 1 I Al .. ...*. 1) MI. To,-o,.i^ I a I az y Me 

ÜCid 

Garéia Ríos Matías, Fuencarral 62 : >é$ 
Isabel la<:atólica 4 . 

Lamanca Tomás, Barquillo 45': es Liber-
t i d 2 . ™ 

López Silva Juan, Aduana 2: es íyos'Ami-

Loygorri Marlin de, plazuela de Santa 
Bárbara 5: es García y Loygorri. 

Massa Sanguinetli Carlos, Obelisco 7: es 
Sagunto 7. 

Melcrók*/ Barragan Manuel: Cbamberi: 
e^AMftnendeZ Barragtrna ManumV Cas
tillo 11. 

Menee I ' / Bernardo, H o r t a i c i 1 2 ' t í e s 
Colorer«)s .'i. 

Mon/on y (iarcia .lose. Fuencarral 65 : os 
Güwoa v Monzón. 

aria Barquillo Lavares Juan. Sagunto l . i d . 
% Tavira Agustín. Sa-:mlo 57. id. 

PcñaredondaFernando. Santa Engracia Tditá Manuel, Fuencarral 22, id. 
28 , id. Tailel llermenegiído San Lorenzo, ¡d. 

Pérez García Juan, Soldado 25. id. Tcjuca Francisco. Eíorlaiéza 9 1 , id. 
Prado Boria Antonio. Alcalá li, id. Tomas Salvador FueqearraL5i,-Por no 
Picazo Francisco, Infanlas 11 . id. I ) i ! - a 1 ' , ; t , ' , '°La. 
Peltran Pedro. Montera 40. id. Toro Agustín. Libertad 7. falleció. 1 

Picazo tíif.ólilo Jardines 22, id. tiztariz Francisco de Paula. ITortaíeza 6 1 . Rodríguez Valenlin>Alcala l o : esDortun-
Prielo Pedro Luis, Infantas 50, id. por cambio de domicilio. guez (iandena. 
Palacio v Carrera Joa.piin, plazuela del "üceda José, Monlera 2 1 , id. Rodrigue/, lito Manuel, Fuencarral 14: 

Bev 4* id Villares señor conde de, Barquillo 6, por es Farmacia 14. 
Pontos v'Salso Juan. Relavo 16, id. , J e domicilio. 1 Rojos yGonzalez José, id. 25: es Jacome'-
Puenle Andrés. Piamonte*! I. id. Viñador Ramón. Reina 14. id. trozo 72. 
PereaJuan , Luchana 5, id. Vázquez Mosquera Evarislo, San Miguel Saco López Eugemo, llorlaleza, 7*1 es 
Pérez José. Santa Bárbara, id. JLj¿ Travesía^de San Maleo 9 
Pedro LeopoJdo Fuencarral, id Vicente Juan José, 1\ l i - ros ... id. Somaniego Máximo. Alcalá 27: es Ma

riano. 
Sarileri)Tomás. Monlera 17: es Alcalá 2 5 . 

. de Gfa-. Sanios Francisco. Hernán-Corles 7: es 
Parrondo Manuel, Hortaloza i ) . cia i l . llorlaleza 50 . 
Porlago señor marques de, llorlaleza 2 í, Veloso Ramón, Gravina G. id. SUn k y Martínez lamn.o. Real fabrica de 

ídem. Villar Jos^'., San Opropio 12. id. r a p i o s : es sania Emrracia 1. 
Parreño Florencio Lui$Manuel, Fnencar- Verasa y Ocbóa Manuel. San Mateo 6, Tetuan duque de. Alcalá: es Barqudllo 5 . 

r a | 74 ¡ j ídem. . Torres v Castillo hederico. Herna«-<vOr-
Puíií J«S«> Marííi. ÚroAtiis^m X T . . . : ^ K I Vals Pedro. llorlaleza 108, id. "M* 16: e s Colmillo 3 . 

Vasallo Francisco de Paula, Fuencarral TorrtísJosé. Sania Feliciana: es Arango l . 
| p ) , id. Trelles v García Manuel. Cbamberi: es' 

Vicenle Roca Miguel, llorlaleza 98. id. Albunaierque 7. 
Vázquez Mariano, Horlaleza 29, por estar lilzav Isidro; Farmacia 12: es ÜrzUiz y 

duplicado. 41aslro-»W***. 
Velasco'y Ripoli Manuel, Horlaleza 34, VeUntip 'M^'e l . Alcalá 3 5 : es HWtate-

por cambio de domicilio. za 54 . _ ' » • • T 
Vitar Joaquín, Horlaleza 88 . id. ' Vlluma marqués de. plazuela del duque 
VelulVJoseV ITórtaleza 54 v*58, id. de Frías: es Góngora 0 . 
Vázquez Narciso. Horlaleza 20, id. IVitlaseca marques de, noríaleza 8 1 : es 
Veamurgia Ü M W Ü . üw-taleza 55, fa- plazuela de Sania Bárbara 5 . 

Heció. Volló José, Farmacia i 0 : es Valverde 1 4 * 

P..z Joaipim María, Fuencarral 105, id. Vdlds'co folhás, VlcaTá 55 , id 
Pineda y Apeslegui Joaquín. Fuencarral Velaseo Manu I. Alcalá 25 id 

07 . ul Vülnes J Solera José, Caballero 

Puig José María, Arco de Sania Maria 'i, 
falleció. 

Pascual Vicente Joaquín. Fuencarral 2 6 , 
por no pagar la cuota. 

Puigdullés José. S a n O p r o p i o 8 y J 0 , i d . 
Polo y Barachina Miguel, Alcalá 54 , id. 
Pon y Casa de VaLfihrés, Gravina 4 , id. 
Pardo Manuel, San Lorenzo 3 , id. 
Paz Luciano. Navas de Tolosa 5, falleció. 
Fuelles Felipe. Horlaleza 5. id. 
Quintana Antonio de, Montera 2 1 . por 
cambio de domicilio. 
Quintana Vicente. Navas de, Tolosa, id. 
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Madrid 12 de febrera de 1864.—El 
Gobernador, £1 Conde de Ezpeleta. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio aue ocupan 
en esta corle los sugelos que a continua
ción se espresan, y siendo necesario en
térales de asuntos que les interesa, se les 
invita sepersoneo'en esta Administración, 
sita en la plaza Mayor, núm. 7, piso se 
gundo; en la inteligencia quede no veri
ficarlo, se lea seguirá perjuicio. 

Madrid 9 de febrero de 1864 .—To
más Mojados. 

D. Manuel Romero Cisneros. 
José Martin Carrasco. 
José Medina. 
Joaquín Mana Robles. 
Manuel Rodríguez. 
Dionisio Pérez. 
Mariano Delma Elisalde. 
Pedro Pérez Rincón. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

La Recaudación general de contribu
ciones de esta provincia, en usode las fa
cultades que le concade el art. 22 de la 
iostrucion de 5 de setiembre de 1845. ha 
tenido á bien nombrar á don Lorenzo Mu
ñoz recaudador subalterno del partido 
de Torrelaguna. 

Lo que se anuncia en e! Boletín Ofi
cial para conocimiento de los pueblos 
del espresado partido, y con el fin de 
que por las auloridades se lé presten los 
auxilios que reclame eh el ejercicio de 
sus funciones. 

Madrid iO de febrero de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIOfi 

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE INGENIEROS DE 
CASTILLA LA NUEVA DETALL GENERAL. 

Debiendo proveerse el empleo de 
maestro mayor de forlilicacion desegunda 
clase de laslslas Chafarinas con el sueldo 
anual de 7000 rs., según lo dispuesto en 
el art. 5.°del reglamento, para la organi
zación de los empleados subalternos del 
cuerpo de Ingenieros en la Península, cu
ya plaza ha de concederse por rigurosa 
oposición, se hace saber: Que los aspiran
tes pueden presentar sus solicitudes al 
Exciuo. seflor Ingeniero General hasta el 
10 de marzo próximo, en la Secretaria 
de la Dirección Subinspeccion del mismo 
cuerpo, sita en el piso entresuelo del 
edificio de Santo Tomasde esta corle, to
dos los días no feriados, de diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde, donde se les 
enterará delen<damenle de las circuns
tancias que deben reunir y de las materias 
sobre que ha de versar el examen, en la 
inteligencia que en igualdad de circuns
tancias serán preferidos los aspirantes que 
tengan Ululo de arquitecto de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando. 

Madrid 7 de febrero de 1864—El 
Comandante accidental de la plaza.—An
drés Cayuela.—V.°B.°—El Direclor Sub
director accidental, Remigio Berdugo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

• c. EnTirtdd de lo dispuesto por Real drden 

de 30 de enero pasado» esta Dirección gene
ral ha señalado el día 11 del próximo raes 
de marzo, i las doce de su mañana, para la 
adjudcacion en pública subasta de las obras 
de construcción del (aro de segundo Orden 
de la isla Cabrera en Baleares, bajo la can* 
tidad de 574.420,65 rs. vn. á que asciende 
el presupuestoaprobado. 

La subusta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar» 
I O de 1852, en esta corte aute la Dirección 

{;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to, y en Palm* de Mallorca ante el(señor Go
bernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
28.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuviereu al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 reales, que
dando las demás á voluntad de los unta
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Iban-ola. 

Modelo,de proposición. 

Don N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 5 de febrero último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción del faro do 
segundo óvden de la isla Cabrera en Balea 
res se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no *e espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

AYUNTAMIENTOS. 

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2 .°— 
Emplazamiento. 

Por el présenle y en virlud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sección 
7.* de esle Tribunal, se cila, llama y 
emplaza por primera vez á don Felipe Or-
tiz de Barcón, guarda-almacén de la fá
brica de Salilres de esta corle en el aúo 
de 1819, ó sus herederos, cuyo paradero 
se iguora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado esle anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio de encargado 
á,recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del 
referido ramo de Salitres correspondientes 
al. espresado aüo de 1819; en la intcligen-
cin que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de enero de 1864.—José 
Fullós. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Los propietario vecinos y terratenien
tes forasteros en esta villa pueden pre
sentar relaciones conforme está preveni
do, de las variaciones que haya sufrido 
su propiedad, para la formación del apén
dice ai amillaramiento de riqueza que ha 
de regir en el año económico sucesivo, 
en término de quince dias, bajo aperci
bimiento de que pasado, continuarán en 
la forma que actualmente. 

Colmenar Yiejo 1 ¿defebrero de 1864 
R. A. C , Dionisio Salcedo.—El Secre
tario, José Maria Saldias de Lujan. 

\ L C A L D I A - C O R R E G 1 M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1917 fanegas de trigo. 
1546 arrobas de harina de id. 
9519 arrobas de carbón. 

95 vacas, que componen 41 .125 
libras de peso. 

400 carneros, que hacen 10.423 li
bras de id. 

421 cerdos degollados, que hacen 
92.357 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino aftejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos.libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 1589 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 1(2 
ídem mínimo 45 
ídem medio 49,59 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de S^io. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 16 de febrero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 

publicado, 51 -55 y 60; á plazo, 51-8Q 
y 8 5 fin. cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 47-55 60 
Deuda amortízame de segunda clase 

no publicado, 29 . 
ídem del personal, id., 26 -50 . 
Acciones de carreteras, emisión QR 

1 .* de abril de 1850, con 2 1\2 de inte» 
res anual, id., 101-25. 

ídem de á 2000 rs . , id. , 102-50 d. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de 

2000 rs . , publicado, 1 0 1 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2 0 0 0 r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce-. 

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id. , 98 -50 . 

Ídem d e l . * de julio de 1856, de * 
2000 rs. , id. , 97 . 

Ídem de Obras públicas de 1 .• de ju
lio de 1858, id., 9 6 - 5 0 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
108 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94-25 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 199 p. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74-50 d. 

Obligaciones de id. , id. , id. , id. , 90d. 
í. l.VTli "'VM ; ' . y .t 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p . 
París á 8 dias vista, 5-15 p. 

PARTE N O OFICIAL-

ANUNCIOS. 

RICA MALAGÜEÑA. 

Sociedad especial minera 

La Juma directiva en sesión de este dia 
ha acordado publicar el tercer raquerimien-
lo a! socio don Manuel Ayustante por pago 
de 108 rs. oue devet por sus acciones nú
meros 66, 67,110 y 1IBdividendos pasivos. 

Lo que se publica en cumplimiento al 
artículo é l de l.< lev 6 de julio de 1859. 

Madrid 45 de febrero de 1664.—El Pre
sidente, Juan Quintana.—116. 

A LOS SE-SORES JUECES DE PAZ Y 
ALCALDES. 

Habiéndose circulado el año anterior 
por la secretaria de la Audiencia del ter
ritorio, la Real orden d« 18 de marzo de 
1865, insería en el Boletín Oficial de la 
provincia del 28 de dicho mes, para que 
todos los Jueces de paz se provean inme
diatamente de un sello especial para au
torizar la correspondendia de oficio etc. , 
y que este gasto se abone en los munici
pales, los señores Jueces de paz de esta 
provincia que aun no se hayan provisto 
de dicho sello que les es indispensablet 

pueden pedirlo al establecimiento de gra
bados de don Ricardo Romero, calle del 
Fomento, núm. 21. cuarto principal iz
quierda, que los hace según el modelo 
aprobado, y en bronce, al precio de 55 
reales sellos y iO mas caja y tinta. 

También se venden botes de tinta ne
gra o azul para sellar á 4 reales .—112. 
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